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La Universidad de Pamplona configura y articula 
comunidades investigadoras, creadoras e 
innovadoras. Su Vicerrectoría de Investigaciones, 
es un eje de control de gestión 
académico-administrativa que promueve el 
diseño, implementación, difusión, evaluación, 
certificación y actualización de las políticas, 
programas e instrumentos al servicio de las 
investigaciones, los desarrollos tecnológicos, las 
creaciones y las innovaciones.

MISIÓN



VISIÓN
La Vicerrectoría de Investigaciones al 2026 
promoverá el liderazgo de la Universidad de 
Pamplona en áreas básicas, estratégicas y 
transversales, a través del fortalecimiento de las 
capacidades institucionales y del empoderamiento de 
los actores y de sus formas de organización, para la 
consolidación, expansión y versatilidad de la 
investigación, la creación y la innovación de la 
comunidad universitaria y sus redes, atendiendo, con 
responsabilidad social y ambiental, las necesidades e 
intereses locales, regionales, nacionales, 
binacionales, andinos y del caribe e internacionales.



POLÍTICAS



POLÍTICAS



NORMATIVA
La Vicerrectoría de Investigaciones, 
fundamenta su trabajo en el Acuerdo 070 de 
2001, creando diferentes estrategias que 
apoyan la formulación, construcción y 
sistematización de conocimiento, mediante 
el desarrollo de proyectos de investigación 
que son ejecutados por los grupos y 
semilleros y que, de acuerdo a su actividad, 
son financiados por la Institución o por 
alianzas con entidades externas.



NORMATIVA



NORMATIVA



NORMATIVA



NORMATIVA



El Comité de Investigaciones cuenta con una asesoría jurídica, que apoya el 
proceso de revisión y actualización de las normas, en los últimos años el comité se 
ha propuesto examinar el Acuerdo N° 070 de agosto 24 de 2001, con el fin de 
actualizar el “Sistema de Investigación de la Universidad de Pamplona.” , un 
proceso arduo que se encuentra en ejecución, con el fin de obtener un nuevo 
acuerdo acorde con la evolución de la investigación en nuestra alma mater.

COMITÉ DE INVESTIGACIONES



El Comité de Investigaciones cuenta con una asesoría jurídica, que apoya el proceso 
de revisión y actualización de las normas, en los últimos años el comité se ha 
propuesto examinar el Acuerdo N° 070 de agosto 24 de 2001, con el fin de 
actualizar el “Sistema de Investigación de la Universidad de Pamplona.” , un proceso 
arduo que se encuentra en ejecución, con el fin de obtener un nuevo acuerdo 
acorde con la evolución de la investigación en nuestra alma mater.

COMITÉ DE INVESTIGACIONES
FACULTADES-CIFA



El comité Editorial está conformado por el 
Vicerrector de Investigaciones quien lo preside, 
tres representantes de los editores de revista 
indexadas elegidos entre ellos y un 
representante de los profesores al comité de 
asignación de puntaje elegido por este, personas 
con trayectoria en publicaciones que tiene como 
función básica proponer, estudiar, reglamentar, 
actualizar y asesorar en la definición y adopción 
de las políticas editoriales. Asimismo, analizar 
propuestas de publicaciones presentadas por 
docentes, personal administrativo, estudiante  y 
otros autores externos a la Universidad.

COMITÉ EDITORIAL



El Comité de ética es el órgano consultor de la 
Vicerrectoría de Investigaciones que supervisa 
los procesos de investigación que involucren e 
impacten sobre los seres vivos y el medio 
ambiente en la Universidad de Pamplona.

COMITÉ DE ÉTICA



Centro de investigación es una unidad 
administrativa dedicada a la investigación que 
adelantan los docentes, los estudiantes de la 
Universidad, así como personal externo nacional o 
internacional. El Centro se orienta al 
fortalecimiento de capacidades en una 
determinada línea de investigación mediante el 
apoyo a los grupos especializados de investigación.apoyo a los grupos especializados de investigación.

CENTRO
DE INVESTIGACIÓN



Es la unidad docente especializada que se dedica a la 
investigación científica, al desarrollo tecnológico o a la 
innovación, integrada por profesores, jóvenes 
investigadores y otro tipo de personal interno y 
externo de la universidad, provenientes de una o de 
diferentes áreas del conocimiento, de los programas, 
escuelas, departamentos, centros e institutos. El 
Grupo tiene como propósito adelantar procesos de 
investigación científica, de innovación o desarrollo 
como respuesta a las necesidades institucionales o del 
entorno, en articulación con los procesos 
institucionales de formación académica, de proyección 
social y de producción de conocimiento. Deberá tener 
en cuenta para su formación los lineamientos de 
Colciencias características del grupo de investigación.Colciencias características del grupo de investigación.

GRUPOS DE INVESTIGACIÓN



PRODUCTIVIDAD CIENTÍFICA

La producción generada y vinculada al aplicativo GrupLAC por los docentes 
investigadores que pertenecen a los grupos de investigación de nuestra 
institución, la Universidad de Pamplona a través de la Vicerrectoría de 
Investigaciones se encarga de avalar estos datos, donde finalmente a través 
de las convocatorias se puede apreciar una cuantificación y clasificación de los 
resultados de investigación, Minciencias la entidad que lleva este proceso en 
Colombia, implementando un modelo de medición de grupos de investigación, 
desarrollo tecnológico o de innovación, establece unos parámetros y 
estrategias para medir la producción e impacto investigativo de las 
instituciones de educación superior.



Semillero de Investigación es el 
espacio de formación y 
entrenamiento en investigación, 
diseñado para fomentar en los 
estudiantes cultura y hábitos 
investigativos, un acercamiento 
creativo a los métodos de 
investigación y su participación en 
actividades de investigación y su 
participación en actividades de 
investigación a través de proyectos 
inscritos en la Vicerrectoría de 
Investigaciones por un grupo de 
investigación en la universidad.

SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN



CONTACTO
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